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Begotución üe @omígíón @r BtrirEÜorg
N" 1 98-2025-CO/UNtSCJSA

Chanchamayo, 21 de mayo del 2025
VISTO:

La Carta N" 07-2025-ECB-UNISCJSA.SAT de fecha 16 de abrit de 2025, carta N. 011-
2025-NGM-UNISCJSA.SAT de fecha 16 de abrit de 2025, Oficio N" i74-2025-
VPAJUNISCJSA de fecha 15 de mayo de 2025; lnforme N' 191-2025-URH-
DGA/UNISCJSA de fecha 23 de abril de 2025; Acuerdo de Sesión Ordinaria N" 021-2025-
CO/UNISCJSA de fecha 21 de mayo de2025;y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el articulo 18' de la Constitución PolÍtica del Perú. la universidad
es la comunidad de profesores, alumnos y graduados. (. . .). Cada universidad es autónoma
en su régimen normat¡vo, de gob¡erno, académico, administrativo y económico. Las
univers¡dades se rigen por sus propios eslatutos en el marco de la Constitución y de tas
leyes.

Que, la Ley Universitaria, Ley N" 30220, en el artículo 8'establece que, el Estado reconoce
la autonomia un¡versitaria, la cual se ejerce de conformidad con lo establecido en la
Constitución, la Ley y demás normativa apl¡cable, y se man¡fiesta en los regímenes
normativo, de gob¡erno, académico, administrativa y económico.

Que, el artículo 59', inciso 7) de la Ley Un¡versitar¡a, una de las atr¡buciones del Consejo
Unrversitar¡o. es: Nombrar, contratar, ratificar, promover y remover a los docentes, a
propuesta, en su caso, de las respectivas unidades académicas concernidas. Así mismo.
el artículo 84'del mismo cuerpo normativo estipula que. El periodo de nombramjento de
los profesores ordinar¡os es de tres (3) años para los profesores auxiliares, cinco (5) para
los asociados y siete (7) para los principales. Al venc¡miento de dicho periodo. los
profesores son ratif¡cados, promovidos o separados de la docencia a través de un proceso
de evaluac¡ón en función de los méritos académicos que incluye la producción cientifica.
lectiva y de investigación.

Que, la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N' 27444, en el artículo lV del
Título Preliminar establece que son princ¡p¡os del proced¡m¡ento administrativo, pr¡nc¡pio

de Legalidad. - Las autoridades admin¡strativas deben actuar con respeto a ta Constitución,
la ley y al derecho, dentro de las facultades que /es esfén atribuidas y de acuerdo con los
fines para los cuales les fueron conferidas. Lo que significa que la actuación de las
autoridades de las entidades de la administración pública. Universidad Nacional
lntercultural De La Selva Central Juan Santos Atahualpa, deben enmarcar su accionar en
lo est¡pulado en las facultades y funciones conferidas en la Constitución, la ley y las normas
adm¡nistrativas.
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Que, el articulo 35", literal g) del Estatuto de la Universidad Nacional lntercultural de la
Selva Central Juan Santos Atahualpa, una de las atribuciones del Consejo Universitario es.
Nombrar, contratar, ratificar, promover y remover a los docentes. a propuesta, de las
respectivas unidades académicas concernidas. Así mismo, el artículo 85' del mismo
cuerpo normativo, establece que: El período de nombramiento de los docentes ord¡narios
es de tres (03) años para los docentes aux¡l¡ares, cinco (05) para los asociados y siete (07)
para los princ¡pales, conforme al artículo 84" de la Ley 3O22O. Al vencimiento de dicho
periodo, los Docentes son ratificados, promovidos o separados de la docencia a través de
un proceso de evaluación en función de los méritos académicos que incluye la producción
c¡entífica, lectiva y de investigación. (...).

Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora N" 070-2025-CO/UNISCJSA. de
fecha 20 de mazo del 2025, se aprueba el Reglamento de Evaluación para Ratificación
y/o Promoción Docente de la Universidad Nacional lntercultural de la Selva Central Juan
Santos Atahualpa.

Que, el artículo 35" del Reglamento de Evaluación para Ratificación y/o Promoción
Docente estipula que, los docentes ordinarios calificados en este proceso que no ¡ogren
ocupar la vacante por falta de plazas dispon¡bles, serán considerados en función a su
calificación en el momento que se cuente con una plaza disponible en el presente año
fiscal.

Que, med¡ante Carta N" 07 -2025-ECB-UNISCJSA. SAT de fecha l6 de abril de 2025. elDr
Edilberto Carhuallanqui Berrocal solicita se le as¡gne la plaza vacante en la categoría de
asoc¡ado, en la Escuela Profesional de Educación lntercultural B¡l¡ngüe: Nivel lnicial y Nivel
Pr¡mar¡a de la Facultad de Educación, en concordancia con su ubicación en el cuadro de
mérito de ¡os resultados f¡nales del proceso de promoc¡ón docente.

Que. med¡ante Carta N' 011-2025-NGM-UNISCJSA.SAT de fecha 16 de abril de2025.la
Dra. Narda Guerrero Meza solicita se le asigne plaza vacante en la categoría de asociado
en la Escuela Profesional de Educación lntercultural Bilingüe. Nivel lnicial y Nivel Primaria
de la Facultad de Educación, de acuerdo a su ubicac¡ón en el cuadro de mérito de los
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f¡j Que, mediante lnforme N" 191-2025-URH-DGtuUN|SCJSA de fecha 23 de abril de 2025.
el Jefe de la Of¡cina de Recursos Humanos informa la disponibilidad de 02 plazas vacantes
de docentes ordinarios en la categoría de Asociados en el Departamento académico de
Educacrón lntercultural Bilingue.

Que mediante Oficio N' 174-2025-VPNUNISCJSA de fecha 15 de mayo de 2025. el
Vicepresidente Académico concluye que es procedente las solicitudes para la promoción
de Docente en las plazas vacantes en la Un¡versidad Nacional lntercultural de la Selva
Central Juan Santos Atahualpa, presentado por los Docentes Ordinarios, Dra. Narda
Guerrero Meza y Dr. Edilberto Carhuallanqui Berrocal.
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Que, en Acuerdo de Sesión Ordinaria N'021-2025-CO/UNISCJSA de fecha 21 de mayo
de 2025, se aprueba la Promoción de los Docentes en las plazas vacantes de la
Univers¡dad Nacional lntercultural de la Selva Central Juan Santos Atahualpa. de los
docentes Narda Guerrero Meza y Ed¡lberto Carhuallanqui Berrocal.

Que, de conformidad con el Artículo 59'de Ia Ley Universitaria N" 30220, el item 6.1 4 de
la Resolución Viceministerial N" 244-2021-MlN EDU y el Articulo 35" del Estatuto de
Unrversidad Nacional lntercultural De La Selva Central Juan Santos Atahualpa.

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la Promoción de los docentes de la universidad

Nac¡onal Intercultural de la Selva Central Juan Santos Atahualpa, a partir del 22 de mayo

de 2025, según el sigu¡ente detalle:

CATEGORIA Y
CONDICION DE

PROMOCION
Asociado a Tiempo

Auxiliar a Tiempo Completo letoCom

Asoc¡ado a Tiempo
Completo

ARTíCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Vicepresidencia Académica, DirecciÓn General

de Adm¡nistración y Unidad de Recursos Humanos, disponer las acciones necesarias para

el cumplimiento de la presente Resolución.

ARTÍCULO TERCERO: DEJAR SIN EFECTO todo acto admin¡strativo que se oponga a la

presente Resolución.

REG/SIRESE, COMUN|QUESE Y ARCH|VESE
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Comisión Organizadora

Administrac¡ón
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Archivo
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CATEGORIA Y
CONDICION DE ORIGENNOMBRES Y APELLIDOS

EDILBERTO CARHUALLANQUI
BERROCAL
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SE RESUELVE:

NARDA GUERRERO TUEZA

I 

Auxitiar a Tiempo Completo


